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Secretaría de Educación Pública

Cméuyed Acuerdo So 719
Arta tednetriales, Profesor Martinia-

• K»
Courjo de Curso y Orientación, Pro* 

i m  Caries A. Hernández Toro.

Primer Curso Normal, Ciclo  
Diversificado

]<beMt Nacional, Profesora Orfítia 
teá g áh r.

Mitltáticas, Profesor J . Antonio Ea- 
náa B>

Cencías físicas y Químicas, Profesor 
Cirios A. Hernández Toro,

Historia de Honduras y Centro Amé- 
rio, Profesor Carlos A. Hernández To
ra

Biolgía General y Pedagógica, Pro- 
!aor Martinano Díaz 0 .

Pedagogía General, Profesor J. An-
taaio Ganda 6.

Sicología General, Profesor Raúl La
pe Fajardo,

Educación para el Hogar, Profesora 
has de Ramírez.

Altes Manuales, Profesor Marti niano
Dítt 0.

Fnirósnn Agropecuaria, Prof. Marti- 
giaao Días 0 .

Edacadón Musical, Profesora Enuna 
de Cambantes.

Dibujo y Modelado, Profesora Mer
cadea da Molina.

Canse jo de Curso y Orientación, P ro - ' 
fenr M^rtiniano Díaz 0.

Segundo Curso Norm al, C ic h  
Diversificado

Umom Nacional, Profesora Erasmi- 
au AifMta.

Ratona tic as, Profesor J. Antonio Es* 
uada.

Oe&eias Físicas y Químicas, Profe* 
«r Culos A. Hernández Toro.

Historia Universal, Profeso Carlos A. 
Hcrsández Toro.

Easeásnsa Agropecuaria, Prof. Mar- 
Díaz.

Sarialagía General y de la  Educa- 
osa, Profesor Salvador Serrano G.

Pratíonas Sociales, Culturales y Eco- 
mwcm de Honduras» Profesor Car* 
m  A  Hernández Toro.

lmrodacrión a la Filosofía, Profe* 
m  CiiIm  A. Hernández Toro.

Skalagáa Educativa, Profesor Raúl 
Uf«» fajardo.

OidáctKa General y Observación 
Docente, Profesor Raúl Lagos Fajardo.

M iélica de Educación Musical, 
Pnrícau» E a s u  de Cambantes.

Pvepamcsóa de Material Didáctico, 
M o a  laé )  Lagos Fajardo.

Corneja dr Curso y Oriental ion. P ro  
áaar i. Antonio Entrada B.

Matemáticas, PiofesoT 3. Amonio Es
trada B.

C O N X E N I D 0
Decreto NP130—Mar o daU O .

Sacrataria da EducasidnlPúMlM
Acn«doatN9 11& al 7*i. Inclustve.—Feriraro de IMS. ' 

AVISOS

trein ta  y ocho lempiras, cantidad que 
se utilizará para la term inación de la 
escuela mencionada, y que pütgará la 

H istoria Universal, Profesora M aría Secretaría de Educación Pública; de*
biendo imputarse el gasto de confor
midad con el Capítulo I-A, Sección 3, 
Renglón 2, del Presupuesto General

M anuela Cruz.

Biología, Doctora A narda de Fíallos.

Física, Profesor Carlos A. Hernández 
Toro.

Quím ica, Profesora O ríilia  de Aguí- 
lar.

Filosofía, Profesor 
nández Toro.

Carlos A. Her*

Sicología General, Profesor Raúl La
gos Fajardo.

Problem as Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, Profesor Carlos A. Hernández To
ro.

de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V a l l a d a r e s  h.

El Secretario de E stado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Aiuerdo N? 722
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1963,
t i  Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

a c u e r d a :

rio Nacional de Alimentación y 
Asistencia de! Niño (SNAAN) 
Zona Norte, en sustitución del se
ñor Ramón Navarro, que interpu
so su renuncia.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V a l l a d a r e s  h .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo 721

Consejo de Curso y Orientación, Pro 
fesor J. Antonio Estrada B.

P rim er  Curso d e  Sen eu n d a ría  por 
E qu iva lenc ia

Tegucigalpa, D 
brero de 1963.

C., 28 de fe*

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de febrero del año en curso, por 
el joven Lugo Arnatdo Zúniga 
Fonseca, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a pe* 
¡dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren- 

Dibujo Aplicado, Profesora Mercedes d a s  conforme al Pian de Estudio*

Autorizar por los meses de mar
zo a noviembre del presente año, 
J s Pen siones de Hijos de Maes
tros de (L 25.00) veinticinco lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes, que 
hacen estudios en los diferentes 
Centros Educativos de esta ciudad:

1. —Ludlinda Bú Figueroa
2. —Gabriel Edmundo Rivera Fá-

de Molina.

Introducción a la  Economía Políti
ca, Profesor Raúl Lagos Fajardo.

Clases G enerales

Educación Física (Señoritas), 
fesora Irm a de Ramírez.

Pro-

de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica- 
•ión de estudios debidamente le- 

* galizada *.

lope
—Ondina Liliett Ramírez Cas

tillo
4. —-Belinda Guadalupe Irías
5. —Ana Lourdes Coello Molina
6. —Marco Antonio Díaz Salinas
7. —Ena Yolanda Vásquez Sando-

val

R e su lta :  Q u e  se h a  o íd o  e l p a 
d e c e r  f a v o ra b le  d e  l a  D ire c c ió n  

Educación Física (V arones), Profe- ¡C e n ero l d e  E d u c a c ió n  M e d ía ;  
sor M arüniano Díaz O-

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Modesto Guevara.

Sirvienta, señora Rosalía Mateo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V alladares h.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Considei indo: Que se concede- 
á equivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia >e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
Icpública,

8 -I)aysi Orellana Elvir
9. —Carmen Elizabeth Arriaga 

10.—Guillermo Cañas Valle
1 —Mario Medina López 

12 .-—Hugo Roldan Pineda 
L \—Son i a Maritza Lagos Lagos
10. -—José Darwin García Martínez 

5.—Rosa Maritza Salinas
16.—Jorge Alberto Kirkonnell.

Acuerdo N° 724
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe* 

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del P  de mar
zo del presente año, al señor Ro- 
Htns Mi Her, Instructor Nocturno 
para Capacitación de Obreros de 
la Sección de Refrigeración v Aí- 
r. Acondicionado del Instituto 
Técnico Vocacional de esta ciu
dad, en sustitución del señor R> 
berto Haughton.

Ej nombrado devengará ej suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.i

R . V a l l a d a r e s  h .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N° 725
D C., 28 de f«*Tegucigalpa, 

írn ro de 1963
El Presidente del Consejo do

Acuerdo N* 720

D. C., 28 de febreroTegucigalpa, 
Je  1963.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, en ejercicio de U  Presidencia de 
la República,

aCCTOOa:

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio- 

ra! Estudios Sociales. Matemáti- 
-as, 1 ncíes. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios ^ocíales. Matemáticas, in
gle». Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul- 
ura General: Idioma Nacional 

Estud ios Sociales Fd ticarión F¡-

El gasto se imputara a la par*¡Ministros en el Ejercicio áfc W 
ida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese,

R. V a l l a d a r e s  h.
El Secretario de Estado en el 

lespaeho de Educación Pública,
José Martínez O.

€ur*o de Secundaria  
Cirio Dn m i ¡¡rodo

R. V il l e p a  M o r a l e s ,

Autorizar a favor del Presidente v 
T e r r e r o  del Patronato Pro-Termina - - C o m u n iq ú e s e
etóo d e  la  Escuela M u ta  “Lempira"., 
de la aldea de Florida, M unicipio de
Opatoro. Departam ento de La Paz. r o  p j S e c re ta r io  d -  Estado e n  t i

***** N arm al. Profesora O rfília : ñores Francisco López y López y Ri- g n i r h n  d e  E d u c a c ió n  P ú b l ic a
*  |c a rd o  M artínez A-. la  * w a  de . . . . j '

W lg  M asara  Orfih* de AgwUr. O- AM8JB0* cuatro <nS M feM M ; * * *  M artínez O.

Acuerdo N* 723
Tegucigalpa, D. C., 28 de 

brero de 1963.
fe*

El Presidente del Consejo de 
Ministro» en el Ejercicio de la 

| Presidencia de la República.
ACUERDA:

Presidencia de la República.
a c u e r d a :

Nombrar a partir d d  1° de mar 
zo del presente año, a la Señorita 
María Martha Ramírez V d á tq u a - 
Goíiserje de la Oficina de Sere*-

Trasladar a partir del P  de mar
zo próximo, al señor Duait Wood, 
d ‘l cargo de Operador de Máqui
nas de la Misión Cultural de la 
Mosquitia, a Bodeguero de la 
misma, en sustitución de Heriber 
to Echeverría

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso».—Co
muniqúese.

R. Valladares, h-

F.l Secretario de Estado en «I 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O ,

(Pasa a la página k )
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N? ÍSQ

Oruso, partida 
% eubparttda A* 
la  HAUCA •

__A_ Aloro» aplicable» durante el periodo da transición

Primar afta Bagando a&o Torear afio Cuarto afto Quinto aflo
h icta  «ranee- 
laria usUonsa

Denominación Unidad Especifico 
(Dólaro» por 

unidad)

Ad valóren 
(Por danto 

cif)

Especifico 
(Dólares por 

unidad)

Ad valóram 
(Por danto 

cip

Especifico Ad valóram 
(Dólares por (Por danto 

unidad) df)

Especifico 
(Dólares por 

unidad)

Ad valóram 
(Por danto 

di)

Especifico 
(Dólares por 

ualdad)

Ad valóram 
(Por ciento 

cU)

642-02-01 Sobres, tarjetas para correspondencia y papel 
de escribir, en blanco, rayados, orlados o no, 
pero sin otras impresiones, en cajas, paquetes,
blocks, e tc ,...........  ...................................

042*03*00 Cuadernos, libros de contabilidad, libros en 
blanco (rayados o no), álbumes de todas clases, 
libretas para memorándum, cartapacios, car
petas para archivos, y  otros artículos de pa
pel o cartón para escritorio, n. e. p .; forros pa
ra libros, de papel o cartón.

642-03-00-01 Cuadernos y libros para contabilidad ....
642-03-00-09 Los dem ás...............

642-06-06 Papel higiénico en hojas o en rollos ..............
642-00-08 Cintas, rollos, tarjetas, discos, etc., de papel o 

cartulina, con o sin impresiones, para cajas, 
máquinas registradoras, de contabilidad, suma
doras, relojes y similares y tarjetas para ar
chivos, excepto las tarjetas impresas para má
quinas de estadística.

642-00-08-01 Con impresión
642-09-08-00 Sin impresión (equiparado en forma inmedia

ta, véase la Lista A).
6f/2-02'05 Tejidos de algodón, blanqueados, teñidos, etc., 

n. e. p.t que pesen más de 150 gramos por me
tro cuadrado.

652-02-05-01 De más de 150 a 400 gramos por metro cua
drado .................................

652-02-05-09 De más de 400 gramos por metro cuadrado 
(Costa Rica a d o p t a ,  de inmediato el gra
vamen uniforme de este inciso).

652- 02-06 Tejidos n, e. p,, de algodón con mezcla de otras
fibras textiles.

652-02-06-03 Con mezcla de crin o cerdas (Costa Rica 
adopta, de inmediato, el gravamen uniforme 
de este inciso).

652-02-06-02 Hasta 300 gramos por metro cuadrado, cuan
do el tejido contenga más de 75 por ciento de 
su peso en algodón, en la mezcla ..................

652- 02-06-03 Hasta 300 gramos por metro cuadrado, cuan
do el tejido contenga más de 50 y hasta 75 
por ciento de su peso en algodón, en la mezcla,

852-02-06-09 De más de 300 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

663-02-02 Tejidos n. e. p., de lana o de borra de lana, sin 
mezcla de otras fibras textiles.

653- 02-02-01 Paños para billar y  otros tejidos impropios
para vestuario (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A).

653-02-02-09 Los demás
653- 02-03 Tejidos n. e. p., de lana o de borra de lana,

mezcladas con otras fibras textiles ................
663-05-02 Tejidos n. e. p., de rayón, sin mezcla de otras 

fibra» textiles.
663-06-02-01 Hasta 80 gramos por metro cuadrado..........
663-06-02-02 t>s más d* 80 gramos y hasta 160 gramos,

yer ttftfcro oaa&raAo.........................................
06 «A 0> O» más da lM jp«nioa y hasta STB gramos.

K. B. 0.15 15 0.28 16 0.41 17 0.54 18 0.67 19

K. B 0.10 15 0.20 15 0.30 15 0.40 15 0.50 15
K. B. 0.50 20 0.60 20 0.70 20 0.80 20 0.90 20
K. B. 0.02 5 0.028 7 0.036 9 0.044 11 0.052 13

K. a 0.25 10 0,32 10 0.30 10 0.46 10 0.53 10

x . a LOO 10 1.10 10 1.20 10 1.30 10 1.40 10

K  B; 1.80 10 1.74 10 1.68 10 1.62 10 1.56 10

k . a 1¿0 10 1.88 10 1.96 10 2.04 10 2.12 10

K. B. 1.00 25 1.80 22 2.60 19 3.40 16 4.20 13

K. B. 1.50 25 2.08 22 2.50 19 3.00 16 3.50 13

K. B. 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10
a  a 19» 10 3.60 10 3.60 10 3.50 10
JC. B 1-80 ÍO 1 5 0 IO 1 .5 0 IO 1 5 0 10
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Or>o«
•  mmkpmrttám é» 
Ja ITACrCA • 
Inia» araait*  
larfa aalfaraa

653-05-02-04

653-05-02-00

653-05-03

653-05-03-01
653-05-03-02

653-05-03-03

653-05-03-04

653-05-03-09

653-05-04

653-05-04-01
653-05-04-02

653-05-04-03

653-05-04-04

653-05-04-09

653- 05-05

653-05-05-01
653-05-05-02

653-05-05-03

653-05-05-04

653-05-05-09

654- 03

654-03-01

656-03

656-03-05
656-03-05-01
656-03-05-02

656-03-05-06

«AMorfT*

De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase La 
Lista A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Tejidos n, e. p., de rayón, con mezclas de otras 
fibras textiles.
Hasta 80 gramos por metro cuadrado ..
De más de 80 gramos y hasta 150 gramo3,
por metro cuadrado.........................................
De más de 150 gramos y hasta 375 gramos
por metro cuadrado.........................................
De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Tejidos n. e. p,, de fibras artificiales o sintéti
cas, excepto rayón, puro o mezcladas entre si. 
Hasta 80 gramos por metro cuadrado 
De más de 80 gramos y hasta 150 gramos,
por metro cuadrado.........................................
De más de 150 gramos y hasta 375 gra
mos, por metro cuadrado ................................
De más de 375 gramos por metro cuudra- 
do (equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la Lis
ta A).

Tejidos n. e. p., de fibras artificiales o sinté
ticas, excepto rayón, con mezcla de otras fi
bras textiles.
Hasta 80 gramos por metro cuadrado ..
De más de 80 gramos y hasta 150 gramos,
por metro cuadrado............. ............................
De más de 150 gramos y hasta 375 gra
mos, por metro cuadrado ..............................
De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase U 
Lista A),

Cintas, pasamanería de toda ciase (como ga
lones, trencillas, cordones, cordoncillos, borla#, 
etc.), ribetes y marbetes de toda clase de fi
bras, aunque contengan hilos metálicos (excep
to las cintas y otras confecciones de tejidos 
elásticos).

K. B. 4.00 10

K. B. 3.50 10

K. B. 1.50 10

K. B. 4.00 10

K. B. 4.00 10

K. B. 4.00 10

K. B. 4.00 10

k . a 4.00 10

k . a 4.00 10

De seda natural o de borra de seda, pura o 
mezclada .............................................................. K. B. 4.50 20
Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, 
colchas y cubrecamas de toda clase de mate-
ríales.
De algodón, puro o mezclado.

Cubrecamas, de cualquier clase .
Los demás, de borra o desperdicios de algo-

K. B. 0.50 20

dón .......................... K. B. 0.50 20
Los dem ás......................................................... K. B. 0.50 20

nnldadr**
<*•*

«tf>
WmiMu u n  

(Osuna par (m  
anidad) d i) * S r  ^ 2 p  ® 5 £ r «Unta

4.00 10 4.00 10 4.00 10

3.50 10 3.50 10 3.50 10

1.50 10 1.50 10 1.56 10

4.00 10 4.00 10 4.00 10

4.00 10 4.00 10 4.00 10

4.00 10 4.00 10 4.00 10

4.00 10 4.00 10 4.00 10

4.00 10 4.00 10 4.00 10

4.00 10 4.00 10 4.00 10

4.40 20 4.30 20

0.80 20 1.10 20

0.80 18 1.10 16
0.70 18 0.00 16

4.20 20 4.10 20

1.46 20 1.T0 20

1.40 14 1.70 12
1.10 14 1.30 12

(Coítfóiuflríí) w
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V ie n e  de la  í á g i n a  A'p 1 

Acuerdo X 726

Tegucigalpa. D. C., 28 de fe
brero de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

A C LERDA .*

Trasladar a partir del Io de 
marzo próximo, al señor Teodoro 
Calderón, del cargo de Ayudante 
de Operador de Máquinas de la 
Misión Cultural de la Mosquitia. 
a  Operador de Máquinas de la 
misma Misión Cultural, en susti
tución de Duait Wood, que pasa 
a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

lo sé  M artínez O .

Acuerdo N 729
D L.

El

meses del presente año escolar y!Irbana ' Anselmo
(Municipio de San 
! >ueva

La nombrada devengará el sur '- ¡ r, eSoledad de Rodríguez. Profeso

_ . í . / or» j r ~'I! de -ueldo1 eguci^alpa. U L. ¿¡o ae le
brero de 1963.

„ . . , , ^  ^ do a que tiene derecho confor- . _ . ,
Presidente del Consejo de ^  Uecreto N 173 del 16 de o c - 'r a  Auxiliar de la Escuela. U ha

P^ves” , d ' i ¡a E-cur'a Urbana "Reina VVr. 
Luir. 'PLz*. *ria Eu2--ma’\  fb-l Mumdjgiíi 

^ieudtef"-que, ' Plazas Nádrasi

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA-,

Nombrar a partir del 18 de le
brero del presente año* a los si
guientes Profesores, Miembros del 1 
Personal Docente de las Escuelas 
Primarías del departamento de 
Valle, en la forma que sigue:

Agilio Juárez, Director de la 
Escuela Rural ‘'Ramón Rosa”, de 
la aldea El Zapote. Municipio de 
Goascorán, en sustitución de Con
cepción Arias, que pasa a otro 
puesto.

Maria A. de Castillo. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán del Muni
cipio de Nacaome. (Plaza Nueva).

tubre de 1957.—Comuniqúese,
R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fo sé  M artínez O.

Acuerdo N- 752

Tegucigalpa. D. C., 28 de fe
brero 3e 1963,

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:
Autorizar a partir del 1® de 

marzo del presente ano, la Pen
sión de Hijo de Maestro de 
(L 18.00) diez y ocho lempiras

Acuerdo 727
Tegucigalpa. D. C., 28 de le

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de Ja República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1? de 
marzo próximo, al señor Teodoro 
Cruz, Ayudante de Operador de 
Máquinas de la Misión Cultural 
de la Mosquitia, en sustitución del 
seño* Teodoro Calderón que pasa 
a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. Valladares h.

, , i ____ - ] ¡mensuales, a favor del joven bovLos nombrados devengaran ei n  . . t¡ r~ i- j. i ¡Dame Benegas Colmares. quiensueldo a que tienen derecho con- j  * ’r fk ’eo j  realiza estudio? secundarios en ciforme Decreto N ■ 173 del lo de
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fo s é  M artínez O.

Acuerdo N9 730
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de le
brero del presente año, a ía se 
ñora Adriana de la Paz Ortez de 
Osorio, Profesora Auxiliar (inte
rina), de !a Escuela Urbana “Jo
sé Trinidad Cabañas de} Muni
cipio de Choloma, Departamento 
de Cortés, en sustitución de Mima

* , t- * j i i Burgos de Wills. a quien se leEl Secretario d̂e Estado en el jconee(Jieron seis (6 | semanas de
licencia por razones de materni-

Departamento de La Paz.
El gasto se imputará a la Par

tida correspondiente del Presu
puesto Genera} de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O.

Despacho de Educación Pública, 
José M artínez O.

Acuerdo N1* 728
C., 28 de fe-Tegucigalpa. D 

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

M inistros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

a c u e r d a :

Autorizar por lo meses de mai- 
70 a nmicnibrt- del p resen te año. 
la Leca de tL 30.00) treinta lem
pira? mensuales, a favor del joven 
Miguel del Cid h., para que rea
lic e  estudios en la Escuela Nor
m al Rural Mixta de San Francisro 
de Atlántida.

El gasto de imputará a la par
tida correspondiente A*} Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

dad.
La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho confor
me Decreto N9 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N9 733
Tegucigalpa. D. C., 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de fe
brero en curso, al Profesor Al
fredo Tomé Contreras, Sub-D¡- 
rrctor del Instituto Marcalino ”21 
de Octubre” de Maréala, La Paz.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho instituto.—Comu
niqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en t-1 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O .

Acuerdo -V 734
Tegucigalpa. D. C., 28 de 

brero de 1963.

"Miguel Bueso . del Munici
pio de Concepción Norte. ' Plaza 
Nueva).

Graciela Cardona, Profa. Auxi
lia' de la Escuela Urbana "Mi
guel Paz Baraona”, del Munici
pio de San Marcos. I Plaza Nue
va).

Domingo Silva. Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Lem
pira”, del Municipio de Azacual- 
pa. (Plaza Nueva).

Mercedes Mejía. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Flo
rencio Martínez”, del Municipio 
de Protección. (Plaza Nueva).

Mima Mélída Arriaga. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Francisco Morazán”, d*d 
Municipio de Atima. (Plaza Nue
va) .

Eva Angelina Rivera, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na “Jesús María Domínguez”, del 
Municipio de Chinda. (Plaza Nue
va) .

M a r í a  Magdalena Chinchilla. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, de la 
aldea Tarros. Municipio de Macue- 
izo. (Plaza Nueva).

Lo* nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto X9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.
El Secretario de Estado en e) 

Despacho de Educación Pública,
José M artínez 0 .

A cuerdo Nv 731

C, 28 de fe-

Pablo Rivera y Ondina K. 
rales. Profe>ores A u xilian*  de j 
Escuela Rural “Gustavo A M.Ck* 
i d a  de la aldea T a a k h O f » .  
m ípi d biguá peque, n*!**» 
Nuev as i

Francisca Castellanos, PfbCeirjj 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Nicolás Montes”, del Municipio 
de San José de ComayagW). t Pla
za Nueva).

Martha R. de Guevara, ftifeso- 
ra Auxiliar de la Escuela Utfei- 
na “José C. del Valle” de| Mu
nicipio de Ajuterique. (PUzah'or 
va).

Dulce María Ramírez, PWeson 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“La Democracia”, del Munitipis 
de La Libertad. (Plaza Nueva).

Angelina Noriega de Rivera. 
Profesora Auxiliar de la Escueta 
Urbana “José C. del Valle”, del 
Municipio de Lejamaní. (Haza 
Nueva).

Los nombrados devengarán e! 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V alladares b.
El Secretario de Estado ai el 

Dtspacho de Educación Pública.
fo sé  Martínez X).

Acuerdo X9 736
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1963.
E] Presi d'enie del Corneja de 

Ministro? en el Ejercicio de 1* 
Presidencia de la República,

a c u e r d a :

Acuerdo N9 735 Nombrar a partir del D d* bu
zo próximo, a la señora Mari* 
Elena R. de Díaz Sub-Direeton 
de la Esc uela Rural “Luis 

El Presidente del Consejo de ¡ ds  la aldea El Sitio, Municipio de

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe
brero de 1963,

Ministros en el Ejercicio de 
Presidencia de la República,

acuerda:

¡a Comayagua. departamento del mi
mo nombre. (Plaza Nueva).

La nombrada devengará el sueí-
v , ■ i , io r r do a que tiene derecho conforw.Nombrar a partir del 18 de f.;- Decreto N, 173 d[., 16 j ,  ^

brero de] presente arto, a loa a. ' bre de 1957.-Comul.ique*.
guíente? Profesores, Miembros deli
Personal Docente de las Escuela;: R. Valladares fc.
Primarias Urbanas v Rurales (K! r  , ,
departamento de Comavagua, en ! n ' , cn \aU% ^ e d/ u *̂ 
a forma que -igue: } D !l“1<ho Educacon Pulllct

Zoila Pineda y Noeroy Vásquer /osé .Vm k  0.
M.. Profesoras Auxiliares de h 1 -
Escuela Urbana ".Alfonso XIIU". !

1 Municipio de Siguatepeque. IGt

R. V alladares h-

El Secretario de F.?udo en 
D 'spacho de Educación Pública

Tegucigalpa, D 
brero de 1963.

El Presidente del Consejo de
Ministros en d  Ejercicio de la 1 brero del presente año. a los > 
Presidencia de la República, 1 guien tes Profesores. Miembro? de!

Personal Doc-mt-e de la* Ê ciiel:- 
ACUERDA: Primarias del Departamento <

Nombrar a partir d d  15 de fe- S*nt« Bárbara, en la forma <]” 
brero del presente año, a  la se- SIgw:
noríta Gh-mla Ebanhs. Profe>or.< m tl Faiardo. Profesou
Auxiliar * interna > de la Escuela Auxiliar de la Escuela Urbana

Acuerdo V' 737
El Presidente del Consejo d- <Píazas ^ uevas 1 * I Tegucigalpa. D. C.. 28 i t  U

Ministros en el Ejercicio de la ¡ E|ba Orellana v María Guiller- ; *'ri‘ro dt‘
Presidencia de la República, 'mina Díaz, Profesoras Auxiliares i jr. foturja fe

ACUERDA: !‘¡ l  \ hant  '‘n ^ ÚhlÍ?  Ministro* en rí Ejerciríri u
Presidencia de la R-púldk*,1 de Colombia”, del Municipio tí» 

Nombrar a partir del 15 de u-i Siguatepeque. iPla/as Nuevas).

l ’rbana “Ramón Montova” 3-! 
( Municipio de La Ceiba. Departa- 

tnetlto de Atlántida. en su~titucun' 
de Iris Noemí Abneudárez. a qu ’-n
se le concedió li/'encia por los i'

¡".L-iU Kvz.óa».*t“, d**l Municipio (
| d- Trinidad. l Plaza N u'*v a *
! M a n e e !  Antonio Rodrisecz 
Profesor Tuxiliar de la Escuvli,

Juan Meza I .¡cona v Nel son (•- 
Mal donado. Profesore-r Auxiliar.- 
de la Escuela l rbana “Luis La o 
da”, del Municipio d- Siguatep- 
qtn . I Pla2as Nuevas i

Alexis Hernández, Profesor Au
xiliar de la Escuela l rbana ”Re- 
nícimiento". de¡ Municipio de Si
gua tepeque. (Plaza Nueval.

Fvenor Lizardo v MercJde? Her- : 
nández, Profesores Auxiliaren de ¿

vcuerdv-
Nombrar Miembros dt* 

nato Pro-Construcción de )i 
cuela de ) oro. departaania ^  
A oro. a la- sigv^tr* penen»

P > *. Dioni-iio R«MMn V- 
's -cr-'a’-it* Leónidas

Rafael Varria R 
Fiscai. Doctor EJuard* Tan1
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Doctores José Angelí 31*7 «obre L 130.00. fe-
v Antonio Suárez-—Como -; br*-ro

17r f sobre L 180.00. mar-

. I ■ aIíIm  Ta- c? de Colombia”, de la aí.L-a
Enriqu-U AUarez. Profa. Aux:- mwgo : ¿e r>jos de IBenrk. Municipio de Puerto L-m-

A<r*a . Plaza Nueva*. ípira. en sustitución d~ Juan K --
í«c.A« ilvamil/1 nu^ na>a a oírj

R. Validares h.
HEl Secretario de R-tado en el 
Hpseho de Educación Públira.

José Martínez O.

Acuerdo N° 738
. Tegucigalpa. D. C.. 28 de U- 
»ero de 1963.
E Presidente del Consejo de 

ilmietrc* en el Ejercicio de la 
fasidencia de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (E 70.00) 
«mita lempiras, que por la Teso- 
mía Especial de Educación Me- 
dii, *e hará efectiva al señor Ro- 
ddfo Peralta, quien efectuó Ira 
bajo» de Albañileria en el Instituto 
Central de esta ciudad.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto antes mencionado.—Comu
niqúese.

R. Valladares h.
El Secretario de Estado en el 

1) spacho de Educación Pública.
José Martínez O.

El gasto se tomará de los Fon
do* Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a! Ins
tituto mi referencia. — Comuni
qúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

61.20 i liar * interina) de la Escuela LV 
' baria “Ramón Ro*a <3E Muniei- 

50.00! pro de La Marica, en sustitución 
d - Vilma M. de Abarez. a quien 
se le concedieron seis (6) semana* 
de licencia por razone* de mater
nidad

L 91.80

Acuerdo N" 741
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1963,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a partir del 1” de mar

zo próximo, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias. 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de “Atlántida”, en la forma 
que sigue:

La.* nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto X" 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N“ 742
C., 28 deTegucigalpa, D 

brero de 1963.
El Presidente del Consejo 

Ministros en el Ejercicio de 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

fe-

d
ía

Acuerdo N* 739
Tegucigalpa. D. C., 28 de fe

brero de 1963.
Q Presidente del Consejo 

Mbai$tros en el Ejercicio de 
Presidencia de la República,

acuerda:

Nombrar Miembros de las Ter
nas Examinadoras, que practicaran 
Eximen de Mecanografía a un 
grupo de alumnos de la Escueta 
“C¿B$n> América”, de esta ciudad:

Profesoras Martha Herrera Ca
llejas, Yolanda González, Perito 
Mercantil Hilda González, Secreta, 
ría* Comerciales Ester Mejía Men
diga, Marina Ignaria Borjas y Ar
gentina G. de Melgar.—Cm uní- 
qu**se.

R. Valladares h.

El Secretario de Eriado en d 
D*ypacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Nombrar a partir del 1* de 
marzo próximo, a los sigíuentcs 
Profesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias. 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de Comayagua, en la forma 
que sigue:

Edgardo Ardón, Profesor Auxi
liar (interino) de la Escuela Rural 
“Libertad”, de la Aldea Sambo- 
Creek. Municipio de La Ceiba, en | Roberto G^ ,  Profesor Aux 
sustitución de Isabel de Alemán, 'liar d<* la Escuela Lrbana “Jesús
a quien s? le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razones 
de maternidad.

Olga Lidia Al varado, Profesora

María Rodríguez”, del Municipio 
de Lamaní, (Plaza Nueva).

Misshelen Mora, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Joaquín So-

Auxiliar (interina; déla  Escuela df >  ald*a Piedras ^ules. 
Rural “Libertad”, de la a I d e a I Municipio de Comayagua. (Plaza
Sambo-Creek, Mpio. de La Cei- j ^ lIÍ“va' •
ba, en sustitución de Orfilia de 
Mejía, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

Elizabeth Funes, Profa. Auxi
liar (interina) de la Escuela Ru

ciara Maldonado, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “Segunda 
República”, de la aldea Río Blan
co. Municipio d-e Comayagua. 
(Plaza Nueva).

Célea L. de Ulloa.
Auxiliar de i a Escuela Rural Per
fecto H. Bobadilla”. de la aldea 
La Candelaria, Municipio de Ojo* 
de Agua. (Plaza Nueva i .

José -Aníbal Hernández. Sub*Di- 
rector de la Escuela Rural "1” 
de Noviembre”, de la aldea El 
Palmita), Municipio de Meámbai - 
tPlaza Nueva).

Emma Argentina Paz, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural “Mi
guel Paz Baraona”, Varsovia, Mu
nicipio de Siguatepeque. (Plaza 
Nueva).

Rosa Victoria Licona Sub-Dí- 
rectora de la Escuela Rural “Jo
sé Trinidad Reyes”, de la aldea 
E| Palmicha!, Municipio de Sigua
tepeque. (Plaza Nueva).

Adela Mazariegos, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “César A-j- 
gutso Sandino”, de la aldea Las 
Delicias, Municipio de San José 
de Comayagua. (Plaza Nueva).

Esperanza M. de Muñoz. Profe
sora Auxiliar de !a Escuela Guía 
Técnica N° 7, “Juan de Jesús Zt 
peda”, del Municipio de Comaya 
gua. (Plaza Nueva).

Ana Julia Varela, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rura] “Sal
vador Hernández”, de la aldrn 
Jardines, Municipio de Siguatepc- 
jue. (Plaza Nueva).

Los nombrados devengarán ei 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 d>' 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.
El Secretario de Estado en ¡.1 

Despacho de Educación Pública,
José M artínez O.

D*on Alvarado. que pa?a a 
Profesora ^ ue\ ^

Juan Ramón Alvarado. Suh Di
rector de la Escuela Rural “Juan 
Lindo”, de la aldea Palcaca, Mu 
nicipo de Puerto Lempira, en sus
titución de Rony Gustavo Herre
ra.

Lo* nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con- 
orm? Decreto N° 173 del 16 rU 

cctubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo N® 744
Tegucigalpa. D. C.. 28 de 

brero de 1963.
El Presidente del Consejo 

Ministros en el Ejercicio de 
Presidencia de la República,

acuerda:

fe-

de
la

Acuerdo Nc 743
28 de

María Angela Bustillo, Sub-Di*
ral “Lempira”, de la aldea Sierra ! rectora de !a Escuela Rural “Juan | Tegucigalpa, D. C.,
Pina. Municipio de La Ceiba, en Ramón Molina”, de la aldea L°-‘hrero de 1963* 
sustitución de Argentina de Jan- ma Alta. Municipio de La Lihei- 
fcn. a quien se le concedieron seis tad. (Plaza Nueva).
(0) semanas de licencia por ra-| Nef|alí pacheco y t) Sub-Direc- 
zone* de maternidad. tor ¿ c \a Escuela Rural “Vicent*-

Nelly Slevenson. Profesora Au- Villaaeñor”, de la aldea Plan de 
xiliar (interina) de la Escuela L r- Alejandro, Municipio de La Li
berta "José T. Cabanas”, del Muñí-, bertad. (Plaza Nueva).
cipio de La C u  . en sustitución, plp(la(i ])ÜI1;1ire, Profesora Au- Profesores, Miembro* del Peí

Nombrar a partir del 1* de 
m&rzo próximo, a la Profesora 
Nolvia Rosales, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “4 de julio”, de 
la aldea E{ Plomo, Municipio de 
Juticalpa, Departamento de Olan
cho. (Plaza Nueva).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto N° 173 de! 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de F.stado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El Presidente del Consejo 
Ministros en el Ejercicio de 
Presidencia de la República,

He Admé, M. de Muñoz, aquienselx¡ljar ¿e ,a Kscueja fíural "Mi 
le concedieron seis (6) semanas { pa? Harahona". de la aldea 
de licencia por razones de mater- San Uítlrtl_ ^  El R0.
n!dad< i *ano. (P laza Nueva).

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
marzo próximo, a los siguiente-

na] Docente de las Escuelas Pri
mitas del Departamento de Gi ¡- 
•las a Dios”, en la forma que -i- 
gue:

Nota de la Administiacíón
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en  LA GACETA, deben 

estar escritos por un  solo 

frente y * s* posible fue-

Acuerdo Nv 740
Tegucigalpa. D. C., 28 de U- 

fu ro de 1963 II
VI Presidente de! Consejo d>“ j 

\i • :*tros en t i Ejercicio de la' 
Pi -ideneia de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de L 91.80) 
noventa v un lempiras ochen ir. 
enrtaro*. que j»or la Tesorería E* 

de Educación Media. *e h::- 
r t  efeeóxa a la Profestira Virgi
nia Laínez. quien presta su* ser- 
rióm  «a el Instituto O ntral de 
rsji ciudad. Dicha cantidad le 
fi-rrespoode por dos meses de lí- 
eraoa con goce de sueWo por mo- 
tnM é t  eofrrmedadL a*i:

(.'alalina Amaya. Sub-Directora 
(interina) de la Escuela Rural 
"Sagrado Corazón”, dp ]a aldea 
Tumalá. Municipio de Jutiapa. en 
sustiUición de Victorina Raid- de 
Rodríguez, a quien se le concedie
ron sei* (6 i semana* de licencia 
por razones de maternidad.

Alicia M •dina M., Directora (in
terina i dJ la Fx'uela Rural de la 
Aldea Roma. Municipio de Jutia- ’ 
pa. en sustitución de Ofelia de 
Broun, a quien st- !«• concedieron 
seis 161 semana-, dt- licencia |H>r, 
razone* de maternidad.

El a de Piedv. Profa. Auxiliar 
i interina • de la Viruela Rural 
"Rúinórt Rosa”, de la a ld e a  (.-:- 
bita av. Municipio dt* Esparta, 
en sustitución de Melba de Enco
bar. a quien se le concedieron 
seis 16 1 semanas de licencia poi 

.lamae» de maternidad

I Cecilia Villeda V.. Sub-Directo- 
Ira de la Escuela Rural “Salva
dor Alvarado”. de la ald‘‘a Sao 
Pedro del Rosario, Municipio di 
El Rosario. (Plaza Nueva).

María EI>a (íóniez. Profesora 
Auxiliar de la E*cuela Rural "Luis 
 ̂AI I.izardo . de la aldea La Ta- i 
íblazón. Municipio de Lamaní.
( Paza Nueva i.

Gloria Cácer>>. Suh-Di recto i a 
d • ’a Escuela Rural "Eempira”, 
de la aldea Mina* de Oro. i P'a- 
za Nueva i.

Jo*é A. De-tt [dien. Pro. - or An 
xiÜar de la E-cueh Ru*-a! “J ¡ 
Ramón Molina . d la 1
ch Grande, Municipio d*- INom;.. . 
(Plaza Nueva).

Martha Gloria Santos. Sub-D1- 
rectora de la F.¿cueli Rura! “Do-I •

Orlando Ma radia sa. Sub-Dinv 
or de la Escuela Rural “Repúbli- re , a m á q u in a .

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú* 
blico en g e n e r a l  y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
i:ez de septiembre del año 
en cu rso , a las diez de la ma* 
ñaña y en e> í< cal que ocupa 

Jeate Jt.z£&dc, ae rematarán «n

pública subasta loa inmuebles 
siguientes: a) “ Un lote de terre
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta dudad, en el 
lugar llamado Guajoco.que mi* 
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete varas de 
Oriente a Poniente, con estos 
limites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano. Guadalupe Mar
tínez y otros: ai Sur, ern pro
piedad de Cipriano Cruz; al
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Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
del compareciente Joaé Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tulio García Cálix, el 
día sábado veintidós de no
viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientas 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento”, b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
del compareciente José L. Coe- 
ílo; al Sur, propiedad de Fer
nando Sempé, y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
José L- Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
Ub letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en elloa ha cons
truido el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cieloB ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
servicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y s e  remataran 
para con|el producto de la ven
ta  hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e

por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigsl 
pa, D. C.. 14 de agosto da 
1963.

Rolando Carón Perla,
Srfo.

Del 17 A. al 9 8. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber; que en la audien
cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y inedia de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te 
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; ai Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con

su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C-, 13 de agos
to de 1963.

M a r c o  T u l io  M u ñ o z , 
Srio.

De) 17 A. a) 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el loca! que ocupa este Des
pacho, Be rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“ Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellaB que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior,

tres piezaB de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
Bolar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga. 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur. por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
asi: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur. casa de Félix 
Zavala Núflez; a) Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del mismo Zavala 
Núflez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

De) 8 at 30 A  63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta del corriente 
mes y año, a Ibb nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: “ Una por
ción de Bolar Bituada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes limi
tes: al Norte, propiedad délos 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al Sur ,  
propiedad de doña Sofía de

Arguijo, mediando calle; *] 
Este, parte del inmueble da 
don Leónidas Gómez, jraiOa 
te, casa de Rosa de Girón. b  
el Bolar descrito hay constMt 
da una casa de piedra, de m- 
nisa, compuesta de tres pierna 
a la calle, un cuarto intoiar, 
cocina, comedor y servicios a* 
ni taños; e inscrito el dnmnii 
a favor de la demandada coa 
el número 57. folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad”. Se rematar! 
dicho inmueble p a r a  haeer 
efectivo el pago de lempini 
que la señora Rafaela Izagui- 
rre de Henrlquez, es en de
berle a  la señora Marta de 
Agurcia. Se advierte qoe per 
ser primera licitación no m 
admitirán posturas qoe no co
bran las dos terceras partes dt 
lo estipulado como base del 
contrato, o sea el monto de li 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del joirio.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rolando Garda Pak, 
Secretario-

Del 6 al 28 A. 63.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado 29 de Letras de 1» 
C i v i l ,  del departamento dt 
Francisco Morazán, al ptibtieo 
en general yapara los efectos di 
ley, hace saber :que en la aodtafr 
cia del día miércoles cuatro di 
septiembre del sfio en aam, • 
las nueve de la mañana y «a «I 
local que ocupa este Juagada 
se rematará en pública rafea* 
ta el siguiente inmueble: Ua 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte dala 
casa de la “Quinta BsHh” 
teniendo una área de en Mi 
noventa y ocho metros ena- 
drados, treinta y siete esib- 
metros, explicando que dieba 
porción se inclina hacia el Ete 
de la indicada casa, y qoe se W 
han agregado veinte metm 
cuadrados para seguir cama 
limite la orilla de un berranes 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes da 
piedra, cemento y ladrillo, es- 
bierta con terraza de íceante, 
de tres pisos, teniendo e) pri
mero tres piezas, seis el segui
do y cinco el tercero y mil 
piso y el anterior son da* 
perímetro de ciento «chafe 
metros cuadrados, liabiaadi 
en la parte Sur un muro o ma
lecón de calicanto y líate: ri 
Norte, Sur y Oeste, con tea- 
no que perteneció al Uc. J. I s  
tonio Rivas, hoy d añ ab as  
deros, y si Este, con fincaga 
fue de Manuel Gómti» b * *  
sus herederos, situado «a ate 
ciudad, encontrándote hatea 
el dominio a favor de la a ite  
Juana Reina Martines ds t e  
moa con el número ZLL M i

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

1IUETES oíaos MONEDA METALICA
Compra V en ta  C om pra  V enta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. K 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..............
Dólares
S 2.80

Lempiras
L 5.60

Franco Belga ............... . 0.02 0.04
Franco Francés............. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ............... 0-2314 0.4628
Marco Alemán ............. 0.2512 0.5024
Florín ............................ 0.2791 0.5582
Corona Sueca ............. 0.1930 0.3860
Peseta ........................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino............. 00074 0.0148
Peso Mexicano ............. 0.08 0.16
Lira ........................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ....... 0.9268 1.8536

-1

NOTA: □  tipo d* Tonta p a ra  e l Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo wiisinn

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
PINEDA.
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éri 284 al 287 del tomo 49 del 
de la Propiedad In- 

i de este departamento. 
Se advierte que ror tratarse 
de primera licitación, no se ad- 
■Éthán posturas que no cubran 
I* ém terceras partes de ava> 
Mo el eual asciende a ia can 
tidadde treinta mil lempiras. 
T m rematará para con su 
producto hacer pago de can ti* 
dad de lempiras que es en de* 
bsrie la señora Juana Reina 
Matines de Ramos, & la Beñora 
MettaGrsnieri de Mendoza.— 
Tegaefgslpa, D. C., 5 de agos- 
toda 1963.

Ma rco  T u l io  M u S óz 
ano .

Del 9 al 31 A  63.

PATENTES DE INVENCION

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga svu publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
deuda, hace saber: que con fe- 
cba20de mayo del año en curso 
seadmitióla solicitud que dice: 
‘'Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Standard Fruit & Steamship 
Gfitnpany, corporación del Es
tado de Delaware, domicilia
da en 944 St. Charles Street, 
andad de New Orleans, Esta
do de Lousiana, Estados Uní- 
dos de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, 
por on periodo de veinte años, 
psra el invento denominado: 
■¿TODOS Y MEDIOS PARA LA 
«88BBVACION DE FRUTA, del 
eaal acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo 
contenido en tas hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también por duplicado. Pre- 
tente el poder para que se ra
mee y se me devuelva, y en 
m oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mudando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia 
de ley. —'Teguciglpa. D. C., 
20 de mayo de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
«modmiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pft, D. C., 5 de junio de 1963.

Argentina M, d e  Chávez 

Í1A. 63.

Sociedad Constituida

para el invento denomina
do: MÉTODO PARA EVAPORAR 
TRIHALURO DE ALUMINIO SÓLI
DO, del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusi
va propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan, también por 
duplicado: así como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de In
vención, Dibujos y Modelos In
dustriales, suscrita en Buenos 
Aires, República Argentina, el
20 de agosto de 1910, ratificada 
por Honduras en 1935, y que es 
ley en la República, prioridad 
que reclamo de acuerdo con la 
solicitud presentada en los Es
tados Unidos de América, bajo 
el número 199.934, de 4 de 
junio de 1962. Presento el 
poder para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1963.—Daniel Casco 
L.** Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 5 de junio de 1963.

A rg en tin a  M. d e  Chávez

21 A. 63.

El infrascrito, Notario público de este domicilio* para 
Iob efectos de ley. al público hace saber: que en escritura 
pública autorizada en mi oficina el día veinticinco de janio 
de este año, loa señorea Jacobo S. Chahin y Jaime Emilio 
Saadeh Chahin, solteros, mayores de edad, de este vecin
dario. de nacionalidad hondureña, comerciante el primero, 
estudiante el segundo, constituyeron una Sociedad Mer
cantil, denominada “ Panadería Jacobo S. Chahin y Jaime 
Saadeh, S de R. L. y C. V.", con domicilio en esta ciudad, 
con un capital inicial de treinta mil lempiras, para elabo
ración de pan y sus derivados o cualquiera otTa materia 
alimenticia y cualquiera otra actividad similar, por cinco 
años de plazo, prorrogable* a voluntad de las partes; ac
tuando como Gerente Jacobo S. Chahin y como Sab-Ge- 
rente Jaime Emilio Saadeh Chahin, en carácter perma
nente, con uso de la razón social y las demás facultades 
conferidas; podrán establecer agencias y sucursales donde 
lo estimen conveniente; el capital social es susceptible de 
aumento o disminución, en acuerdo a la ley, y las aporta
ciones correspondientes y las utilidades se repartirán por 
partes iguales y con las demás condiciones que para esta 
clase de sociedades establecen, la escritura social, el Có
digo de Comercio y las demás leyes y reglamentos relati
vos a las mismas.—San Pedro Sula. 15 de agosto de 1963.

A. A, CONTRERAS
21 A 63.

devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. — Teguci
galpa, D. C., 15 de julio de 
1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 
de julio de 1963.

Ar g e n t in a  M. d e  Chávez 
21 A. y 20 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio del año en curso, 
te admitió la solicitud que dice:
“Patente de Invención. — Se
to  Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
ótaminium Laboratories Limi
tad, w pafifa incorporada ba
je tes leyes del Do mi n i o  
dat Ctanadá, domiciliada en 1,
FWee ViiJe Marie, Montreal,
Garitee, Canadá, vengo a pedir 
»  arva concederle patente, [duplicado.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 15 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. I. Du Pont de 
Nemours & Company, domici
liada en la ciudad de Wilming- 
ton, Estado de Delaware, Es
tados Unidos de América, ven
go a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de 
veinte años, para el invento 
denomido: SALES BIMETÁLICAS 
DE ÁCIDO ETILEN BISDITIO- 
carbám ico , del cual acompaño 
descripciones p o r  duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por 

Presento el poder 
M periodo de veinte aflea, I para que ae razone y se me

La Infrascrita, J*fa de te Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría tu 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qüe coa techa 28 de Junio del afi 
en careo, te admitió la solicitud qu* 
dice: “ Patente de Invención.—Bi
flor Ministro de Eoooomía y Ha
cienda.—En representación de (Jen* 
nese Corporation of America, cor
poración del Estado de Delaware. 
lomtclilada en $22 Fifth A venus 

ciudad de Ne¡v York, Estado d 
New YO'k, Sitados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva conce
derle patente por un período de 
velóte afio®, para el invento dem- 
minado: m é t o d o  p a r  a a b r ir  u n a
MADKJA O HILAZA RIZADA DE TILA 
MSN TOS ARTIFICIALES, del O U a
acompafii dtsc il pelones y di bujía 
por duplicado, redamando como d* 
ao exclusiva propiedal lo comen!di 
en las hojas de reí vindicaciones que 
se adjuntan también pordnp l;*do 
Presento el poner para que ae razo 
ne y «e me devuelva, y en au opor- 
< unidad, aupltoo coooeder la pateó
te que soileito, mandando devolver 
un ejemplar de la deacnpoiór, 
11 bu jo* y reivindicaciones, oon I» 
consumía de ley.—Tegucigalpa, D 
C, 28 de junio de 1963,—Daniel Caa- 
o L ” Lo que se pone en conoci

miento del póblioo para ios afectó
le e r— Tegucigalpa, D. C., 10 de 

jallo de 1963.

M. d e  Chávez

dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace B e b er: 
que con fecha 28 de Junio del »fi 
en curso, ae admitió la solicitud qu* 
dice: “ Patente de Invención.—8* 
ñur Ministro de Economía y Hacien
da__En representación de Ce lenes?
Corporation of America, corpora
ción del Estado de Delaware, doml 
Odiada en 522 Fifih A venus, ciu
dad de New York Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir ae sirva conceden, 
patente por un periodo de veinte 
afioa, para el invento denominado 
UN PROCEDIMIENTO Y APARATO 
PARA KL TRATAMIENTO DR MATE
RIAL FILA MENTA RIO Y PRODUCTO 
OBTENIDO POR EL USO DBU MISMo. 
del cual acompifio descripciones > 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de au exclusiva propiedad >o 
contenido en las hojas de retvindi 
ciclones que se adjuntan tembléi- 
dor duplicado. Presento el poder 
para que ae razone y se me devuei 
va, y en au oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar ae 
a descripción, dibujos y reivindi

caciones, con ia constancia de ley 
—Tegucigalpa, D. C-, 28 de junio 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo qut 
se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Teguclgal 
pa, D. C,. 16 de julio de 1963.

A r g e n t in a

21 A y 20 S 63.

La Infrascrita. Jefe de a Secctói 
de P atea toe y Marcas de Fibrina,

A rgentina  M.
21 A. y 20 b. 63.

d e  C hávez

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
para los efectos legales, al pú
blico HACE SABER: que con 
fecha seis de los corrientes el 
señor Antonio Reyes Cerrato, 
mayor de edad, soltero. Aboga
do y Notario, del domicilio de 
La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, en su carácter de 
apoderado de la señora Hazel 
Connor, viuda de Haylock, ma
yor de edad, de oficios domésti

cos, hondureña y del mismo 
domicilio de La Ceiba, en el De
partamento de Atlántida, se ha 
presentado a este Juzgado de 
Letras pidiendo título supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
«Veintiún acres (21) de terre
no situado en el Municipio de 
Guanaja, en el lugar llamado 
con el nombre de «HILL PLA
CE», terreno que mide vein
tiún acres así: de extensión su
perficial mide: al Norte, dos
cientas setenta (270) yardas 
con terreno que fué del difunto 
Tomás Halla; Sur, trescientas 
cinco (305) yardas con terre
no de Jorge R. Haylock y playa 
nacional; al Este, doscientas o- 
chenta (280)yardas con terreno 
que fueron del difunto Ramón 
Zapata, y por el Oeste, trescien
tas cinco (305) yardas con te
rreno nacional; inmueble que se 
encuentra cultivado de co
coteros, bananos, aguacates, 
mazapanes y otras variedades 
de frutales y lo adquirió 
de su difunto esposo Harry Ro- 
dnor Haylock y ha estado en po
sesión de dicho inmueble ha
ce más de diez años consecuti
vos y no existen otros poseedo
res proindiviso; ofrece infor
mación de los señores Harry 
H. Hunter, Arnold Wood y 
George R. Haylock, mayores 
de edad, casados, propietarios 
y vecinos del Municipio de Gua
naja, Departamento de Islas de 
la Bahía.— Roatán, 23 de mayo 
de 1963.

ANTONIO W. LEMUS,
Srio.

21 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
para los efectos legales, al pú
blico. hace saber: que con fe
cha seis de los corrientes, el 
señor Antonio Reyes Cerrato, 
mayor de edad, soltero, Abo
gado, del domicilio de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, en 
su carácter de Apoderado del 
señor Sidney Zúfiiga, mayor de 
edad, casado, Radio-Operador, 
hondureño y del mismo domi
cilio de La Ceiba, se ha pre
sentado a este Juzgado de Le
tras pidiendo Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
Una fracción de terreno con 
una superficie de un acre, si
tuado en la parte Oeste de la 
Isla de Utila, fracción que com
prende el “ Cayo Morgan*', la 
cual se encuentra rodeada por 
el mar, y se encuentra culti
vada de varios árboles de coco
teros. uvas de playa, etc., di
cho Cayo lo adquirió el señor 
Sidney Zúñiga por compra he
cha a Burle&on Cooper, en el 
mes de agosto de 1961, unida 
su pueesión a la de sus ante
cesores, ha estado quieta, pací-
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fica y no interrumpida" pose
sión del “Cayo Morgan*’, por 
más de diez años consecutivos, 
ofrece información con los tes
tigos Joseph Jackson, Cari ton 
Cooper y Arvin Diamond, ma
yores de edad, casados, pro
pietarios y vecinos de “ Los 
Cayos” , en la isla de Utila. — 
Roatán, 23 de mayo de 1963.

A n t o n io  W . L e m u s , 
Srio.

21 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
f  á b r  i c a.—Poder Ejecuti 
vo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Eli Lilly 
and Company, una corpora
ción del Estado de Indiana, 
manufactureros domiciliados 
en 740 South Al abama Street, 
en la ciudad de Indianápolis, 
Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

La infrascrita. Jefe de !a Sección de Patentes y Marcos 
de Fábrica, dependiente ce la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber*, 
que con fecha die
cisiete de julio del 
año en curso, Be ad
mitió la solicitud que 
d i c e :  "Registro y
depósito de una mar
ca de fábrica.—Po
der Ejecutivo —Se
cretaria de Econo
mía y Hacienda.—
En representación de 
la compañía H. A. G.
Aktiengesellschaft, 
una entidad comer
cial alemana, manu
factureros domiciliados en Bremen, Hagstrasse, Alemania, 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, en el 
expediente de la marca de fábrica Np 6362, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada “ Kaffee H. A. G.” , Diseño, según el 
clisé y conforme al adjunto certificado de registro y renova* 
ción N9 101.530 del 9 de octubre de 1907, renovada en 1917, 
1927, 1937, 1947 v 1957 en la Oficina de Patentes de Alemania, 
marca que ampara, distingue y protege café, equivalente del 
café, cafeína, té, tes medicinales, cacao, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos o a I03 envases, frascos, recipientes, cajas, paquetes 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cu*' 
se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, I). C., 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y t r e s —(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1963.

Abgenthu M. de Chávez.
21 y 31 A. y 10 S. 63.

LETUSIN
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 50.063 del 20 de noviembre 
de 1961, de la División de la 
Propiedad Industrial del Mi
nisterio de Fomento de Co
lombia, marca que ampara, 
distingue y protege substan
cias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina
ria, higiene, perfumería y to
cador; drogas naturales o pre
paradas, aguas minerales, vi
nos y t ó n i c o s  medicinales, 
especialmente preparaciones 
farmacéuticas usadas en el 
tratamiento de enfermedades 
respiratorias, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial.se a p l i c a  o 
fija a loa artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, frascos, cajas, paque
tes. empaques, bultos y envol
torios, que los c o n t i e n e n ,  
por medio de impresiones, 
grabados, e t i q u e|t a s, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., diecisiete de julio

de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para Iob efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 1963.

Argentina ÍL de ChXvez

21 y 31 A. y 10 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Pod e r Ejecutivo. — 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Olin Msthieson 
Chemical Corporation, una cor
poración del Estado de Virgi
nia, manufactureros con ofici
nas principales en 460 Park 
Avenue. en la ciudad de Nue
va York. Estado de Nueva 
York, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marea de fábri

ca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

H A L Q U IN O L
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
químicos y farmacéuticos y, 
en particular, preparaciones 
anti-irtfecciosAB para uso hu
mano y veterinario, marca que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
miBmos o a Irs envases, reci
pientes, fraficos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., diecisiete de ju
lio de mil novecientos sesen
ta y tre s .—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del publico para 
los efectos de ley. — Tegucigal
pa, D. C., 9 de tgosto de 1963

á x c ts r a u  M. na Chívxz 

21 y 31 A. y 10 & 63.

S u s titu c ió n  de P oderes
El suscrito, representante de Is Tropical Radio T**K 

graph Companv. en cumplimiento del inciso II del Ar
tículo 380 del Código de Comercio y Artículo 69 de las 
Disposiciones G e n e ra le s  y Transitorias del mismo, al pú
blico hace saber: que en escritura pública autorizada por 
el Notario don V irg ilio  A. Moneada R.. en La Lima, de
partamento de Cortés, el di* 25 de julio de 1963, sustituyó 
el poder general que ejerce en este país de la Tropical 
Radio Telegranh Company, reservándose su ejercicio y 
uso, en el señor don Arthur C. Hamilton.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1963.

GEORGE W. GERCHOW
21 A. 63.

El suscrito, representante déla Tela Railroad Compa- 
ny, en cumplimiento del inciso II del Artículo 380 del Có
digo de Comercio y Artículo 69 de las Disposiciones Gene
rales y Transitorias del mismo, al público hace saber, que 
en escritura pública autorizada por el Notario don Virgilio 
A. Moneada R., en La Lima, departamento de Cortés, el 
día 25 de julio de 1963. sustituyó el poder general que 
ejerce en este país de la Tela Railroad Company, reser
vándose su ejercicio y uso, en el señor don Arthur C. Ha- 
milton.—Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de 1963.

GEORGE W. GERCHOW
21 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo —Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The J . B. Williams 
Company, Inc., una corpora
ción del E s t a d o  de Nueva 
York, manufactureros con ofi
cinas principales en 711 Fifth 
Avenue, en la ciudad de Nue
va York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
de la marca de fábrica deno
minada:

I IC T M C  S H A V E

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 373.714, del 19 de diciembre 
de 1939, renovada el 19 de di
ciembre de 1959 en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones para el trata
miento de la piel y para pre
parar la narba antes de rasu
rarse con n a v a j a  eléctrica, 
preparaciones que tienen pro
piedades incidentales como una | 
loción para la piel para uso J 
después de rasurarse, marca¡ 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos en sus

envases, frascos, recipiente!, 
cajas, paquetes, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienes 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes,es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio 
la industria, para todo lo emf 
se agregan los demás don-, 
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de julio do 
mil novecientos s esent a  j 
tres.— (f) Jorge Fidel Da- 
rón” . Lo que se pose en co
nocimiento del público pan fes 
efectos de ley.—'Tegucigalpa, 
D. C., 9 de agosto de 1963.

Argentina M. de ChItci 
21 y 31 A. y 10 S. 63.
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